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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

 Auto Sustanciación No. 020 
Sevilla - Valle, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: LEIVY JHANETH RIVAS RIAÑO    

DEMANDADA: BENILDA GARCIA PEÑA  

RADICADO:  2019-00301-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO  

 

Procede esta agencia judicial a REPROGRAMAR la AUDIENCIA 

CONCENTRADA, dentro de este asunto ejecutivo de mínima cuantía, fijada para 

fecha del 28 de enero del año 2021, en vista de la imposibilidad que tiene la 

demandada BENILDA GARCIA PEÑA, para comparecer a la actuación en vista de 

que ostenta quebrantos de salud.  

 

CONSIDERACIÒN DEL DESPACHO 

 

Este cognoscente en revisión del antecedente procesal, encuentra que, si bien con 

el Auto Interlocutorio Nº 642 de fecha 24 de Julio del año 2020, se hizo la 

reprogramación de la audiencia única, en acatamiento de la disposición procesal 

contenida en el artículo 392 del Código General del Proceso, para la resolución de 

esta causa ejecutiva, cierto es también que, el Juez como director del Proceso, debe 

estar atento a las dificultades que, se le presente a las partes, en la comparecencia 

de las mismas, siendo para el caso puntual la ocurrencia de un quebranto de salud, 

de uno de los extremos de la acción, lo cual se encuentra plenamente justificado 

con la historia clínica y el soporte de la incapacidad medica que se le ha expedido 

por un centro hospitalario.  
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Así las cosas, este Despacho se abstendrá de su realización, ha de acotarse que, 

frente a la imposibilidad de atender el acto procesal de AUDIENCIA 

CONCENTRADA, ello conlleva a que, se aparte una nueva fecha para agotar el 

Desarrollo de las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: POSTERGAR la AUDIENCIA ÚNICA que se tenía prevista para su 

realización en tiempo del 28 DE ENERO DEL AÑO 2021, a la hora judicial de las 

9:00 A.M, por las razones indicadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha, para LA AUDIENCIA UNICA, el día 

DIECINUEVE (19) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 

hora judicial de las 9:00 A.M.  

 

TERCERO: NOTIFÌQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

Firma válida para el Auto Sustanciación No. 020. Proceso No. 2019-00301-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA 

  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 010 DEL 29 DE ENERO DE 2021 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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